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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 

CAPITULO PRIMERO: Disposiciones generales 

ARTICULO 1. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología es un organismo público 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio legal en la 
ciudad de MBxico, Distrito Federal, creado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 1970 y reformado por Decreto publicado en el mismo 
órgano oficial el 31 de diciembre de 1974, que tiene por fines asesorar y auxiliar al Ejecutivo 
Federal en la fijación, instrumentación, ejecución y evaluación de la política nacional de 
ciencia y tecnología. 

ARTICULO 2. El Sindicato Nacional de Trabajadores del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología es una organización legalmente constituida como Sindicato de esta Institución, 
con número de Registro RS 79171, según constancia que obra en el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, con domicilio en la ciudad de MBxico, Distrito Federal, y 
representaciones legales en los lugares en que se establezcan secciones o delegaciones 
para los efectos del Ambito territorial de las mismas. 

ARTICULO 3. Las presentes Condiciones Generales de Trabajo se fijan de conformidad con 
lo dispuesto por los Artículos 87 al 91 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado "B" del Artículo 123 Constitucional y con fundamento en 
el Artículo 19 de la Ley que crea al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y tienen por 
objeto regular las relaciones laborales entre el mencionado Consejo y los trabajadores de 
base a su servicio. 
Estas Condiciones son de observancia obligatoria para el titular del CONACYT y los 
trabajadores de base a su servicio. 

ARTICULO 4. La relación jurídica de trabajo entre el titular del CONACYT y los trabajadores 
de base a su servicio se regira en su orden, por los siguientes ordenamientos: 
l. Apartado "Bu del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
II. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado "Bu 
del Artículo 123 Constitucional. 
111. Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
IV. Decreto que crea el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
V. Las presentes Condiciones Generales de Trabajo. 
En lo no previsto en los ordenamientos mencionados se aplicaran supletoriamente y tambiBn 
en el siguiente orden: la Ley Federal del Trabajo, el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, las leyes del orden común, la costumbre, el uso, los principios generales de derecho 
y la equidad. 

ARTICULO 5. Para la debida interpretación y aplicación de estas Condiciones Generales de 
Trabajo, se establecen los siguientes t6rminos: 

ADSCRIPCION: Unidad administrativa y organica de asignación específica para que los 
trabajadores presten sus servicios. 

AHISA: 
Aseguradora Hidalgo, S.A. 
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ANTIGUEDAD: 
Tiempo de servicios prestados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología a partir del 
primer día de labores y que el trabajador compute conforme a la Ley. 

CENTRO DE TRABAJO: 
Lugar en donde los trabajadores prestan sus servicios. 

COMISION: 
Movimiento temporal de los trabajadores a unidad distinta a la de adscripción. 

COMISION MIXTA: 
Organo colegiado integrado con igual número de representantes del CONACYT y del 
Sindicato, para el cumplimiento de los fines establecidos en la Ley, en estas Condiciones 
Generales de Trabajo y sus respectivos reglamentos. 

COMITE E.IECUTIV0: 
Organo de representacidn del Sindicato integrado de acuerdo con la Ley y sus Estatutos. 

CONVENIO: 
Acuerdos que se celebran entre las partes con base en la Ley y la costumbre, para resolver 
asuntos específicos relacionados con las presentes Condiciones Generales de Trabajo. 

CONDICIONES: 
Estas Condiciones Generales de Trabajo. 

EL CONACYT. 
El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

EL SINDICATO: 
El Sindicato Nacional de Trabajadores del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
representante de los trabajadores de base al servicio del CONACYT. 

ESCALAFON: 
El sistema organizado en el CONACYT para cubrir provisional o definitivamente las vacantes 
que se presenten y los puestos de nueva creacidn, asl como el procedimiento que debe 
seguirse para efectuar las promociones de ascenso de los trabajadores y autorizar las 
permutas. 

FEDERACION: 
Federacidn de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, única central reconocida 
por el Estado y ante la cual se encuentra adherido el Sindicato. 

ISSSTE: 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

LEY: 
La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado "B" 
del Artículo 123 Constitucional. 

PERMUTA: 
Cambio recíproco de puestos entre trabajadores de igual o análoga funcidn. 

b 
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PUESTO: 
Denominación de los empleos listados en el tabulador sectorial de salarios. 

PUESTOS O PLAZAS DE BASE: 
Todos aquellos de carácter permanente y que son necesarios para el desarrollo normal de 
las funciones del CONACYT, mismos que, en caso de vacantes, serán ocupados por 
riguroso escalafón. 

SUELDO O SALARIO INTEGRADO: 
Cantidad que recibe el trabajador por cuota mensual, gratificaciones, percepciones, 
prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación ya establecida que se integre 
al trabajador a cambio de los servicios prestados. 

SUELDO O SALARIO TABULADO: 
Retribución mensual asignada a cada trabajador, en efectivo por jornada de trabajo. 

TITULAR: 
El Director General del CONACYT. 

TRIBUNAL: 
El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

UNIDAD DE CAPACITACION: 
La Unidad de Capacitación y Desarrollo de Personal. 

ARTlCULO 6. Son trabajadores de base, todas las personas que con carácter permanente e 
inamovible prestan sus servicios al CONACYT, en virtud de nombramiento expedido por Bste 
y que no están incluidos en la plantilla de personal de confianza. 

Los trabajadores de nuevo ingreso serán inamovibles despuBs de seis meses de servicio 
ininterrumpido, sin nota desfavorable en su expediente. 

ARTICULO 7. Los trabajadores del CONACYT que no sean de base, quedan excluidos del 
rBgimen de las.presentes Condiciones. 

ARTICULO 8. La aplicación de estas Condiciones corresponde al CONACYT a travBs de sus 
diversas instancias, con la intervención del Sindicato y en los tBrminos que se preven en el 
articulado de este propio ordenamiento. 

ARTICULO 9. El CONACYT, deberá expedir los manuales e instructivos de trabajo para 
cada unidad administrativa, en los cuales se determinará la forma en que los trabajadores 
deberán desempeñar sus labores. 

ARTICULO 10. El CONACYT, organizará anualmente cursos de capacitación y actualización 
, 1 para sus trabajadores, que le permitan a Bstos. elevar su nivel de vida y productividad u laboral. 

El CONACYT, presentará en marzo un Programa Institucional de Capacitación Anual, que 
contemplará los objetivos y metas que se alcanzarán, el catálogo de cursos que se 
implantarán y la calendarización de las acciones de capacitación. 
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La ejecución del Programa de Capacitación iniciará en el mes de mayo, después de cumplir 
con los procedimientos normativos establecidos para su instrumentación. 

ARTICULO 1 l .  El CONACYT, tratará con el Sindicato los asuntos que afecten los intereses 
comunes de los trabajadores. 

Los problemas individuales, el CONACYT los tratará y resolverá directamente con los 
trabajadores y si éste lo requiere, con la intervención de sus representantes sindicales. 

ARTICULO 12. En una primera instancia, los trabajadores o sus representantes sindicales, 
tratarán los asuntos laborales con la Dirección de Recursos Humanos, presentando su 
petición por escrito y aportando las pruebas relativas. La mencionada Dirección deberá 
dictar su resolución por escrito y fundarla debidamente, en un término máximo de cinco días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que se reciba la solicitud. 

En caso de que el trabajador afectado o su representación sindical no est6n conformes con 
esta resolución, podrán recurrir en segunda instancia ante la Dirección General, quien 
decidirá lo conducente. 

Los trabajadores quedan en libertad de ejercer sus derechos ante el Tribunal, de no haber 
sido satisfactoriamente atendidas sus peticiones en las instancias anteriores. 

ARTICULO 13. El Comit6 Ejecutivo del Sindicato, acreditará su personalidad ante el 
CONACYT, con la copia del acta de elección y la certificación correspondiente del Tribunal. 
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CAPITULO SEGUNDO. Requisitos de Admisión 

ARTICULO 14. Para ingresar al servicio del CONACYT se requiere: 

l. Ser de nacionalidad mexicana. S610 se admitirán extranjeros en los casos y con las 
condiciones que establece el Artlculo 95 de la Ley. 
II. Ser mayor de 16 años. 
III. Ser aprobado en los exámenes médicos y psicot~cnicos de admisión. 
IV. Reunir los requisitos que el Catálogo de Puestos del CONACYT, señala para ocupar el 
puesto de que se trate. 
V. Haber cumplido o estar cumpliendo con el Servicio Militar Nacional. 
VI. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, en los términos del Artículo 69 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 
VII. Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes o en caso contrario, realizar el 
trámite respectivo. 
VIII. Presentar la solicitud de ingreso autorizada por el CONACYT y en su caso, anexar el 
oficio del Sindicato cuando el candidato sea propuesto por Bste, de acuerdo al Artículo 62 de 
la Ley. 
Los requisitos anteriores se deberán acreditar con los documentos correspondientes. La 
Dirección de Recursos Humanos del CONACYT será responsable de la estricta aplicación 
del presente Artículo y comunicará al Sindicato qué candidatos cumplieron con los requisitos 
de admisión. 
Los trabajadores que hayan ingresado definitivamente al CONACYT, podrán beneficiarse 
con los ascensos que les corresponda, de conformidad con el Reglamento de Escalafón. 
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CAPITULO TERCERO. De los Nombramientos 

ARTICULO 15. El nombramiento, es el instrumento jurídico que formaliza la relación laboral 
entre el CONACYT y el trabajador. 

ARTICULO 16. Los nombramientos serán expedidos por el funcionario facultado para ello, 
entregándose el original al trabajador y copia al sindicato en un plazo máximo de cinco días 
hábiles. 

ARTICULO 17. El aspirante aceptado deberá tomar posesión de su empleo el día señalado 
en su nombramiento, lo que le será notificado personalmente por la Dirección de Recursos 
Humanos, a más tardar con 10 días de anticipación. 

ARTICULO 18. Se prohibe el ingreso de personal con carácter de meritorio. 

ARTICULO 19. Los nombramientos deberán contener los datos a que se refiere el Artículo 
15 de la Ley, incluyendo la descripción de los servicios que deban prestarse de acuerdo con 
el Catálogo de Puestos y el turno correspondiente. 

ARTICULO 20. Los nombramientos podrán ser definitivos, interinos y provisionales. 

l. Nombramiento Definitivo.- Es el que se expide conforme al procedimiento escalafonario 
respectivo y con carácter permanente, para cubrir una plaza de base vacante definitiva que 
haya quedado libre por las causas estipuladas en los Artículos 25 y 26 de las Condiciones y 
los correlativos de la Ley y sus efectos sólo podrán terminar en los casos establecidos por 
ésta. 
II. Nombramiento Interino.- Es el que se expide al trabajador que ocupa una vacante 
temporal que no exceda de seis meses. El titular nombrará y removerá libremente a los 
empleados interinos, procurando que la designación recaiga en los trabajadores del grupo 
en que ocurra la vacante. Este tipo de nombramiento no crea derechos escalafonarios. 
III. fvombramlento ~rovisiona¡.- Es el que se expide a un trabajador para cubrir una 
vacante temporal mayor de 6 meses, la cual será ocupada por riguroso escalafón, de tal 
modo que si quien disfruta de la licencia reingresa al servicio, automáticamente se correrá 
en forma inversa el escalafón y el trabajador provisional de la ultima categoría 
correspondiente, dejará de prestar sus servicios sin responsabilidad para el titular. 
También será considerado nombramiento provisional el que se expida para cubrir una 
vacante que se origine cuando se trate de trabajador que haya demandado su reinstalación 
ante el Tribunal y tal situación durará en tanto cause ejecutoria el laudo pronunciado. 

ARTICULO 21. Los cambios de adscripcidn de los trabajadores sólo se efectuarán: 
l. Por necesidades del servicio debidamente justificadas, observando el procedimiento que 
para tal efecto establecen estas Condiciones Generales de Trabajo. 
II. Por permuta, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Reglamento de 
Escalafón del CONACYT. 
III. Por razones de enfermedad o porque su estado de salud así lo exija, debidamente 
comprobadas a juicio del CONACYT y a solicitud del interesado. 
Los cambios de adscripción se efectuarán a partir de la fecha señalada por la Dirección de 
Recursos Humanos, la que deberá comunicar el cambio al trabajador con cinco días hábiles 
de anticipación. 
ARTlCLlLO 22. Cuando por necesidades del servicio, un trabajador sea trasladado de una 
población a otra, el CONACYT notificará al trabajador con veinte días naturales de 
anticipación las causas del traslado y tendrá la obligación de sufragar los gastos de viaje y 
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menaje de casa, excepto cuando el traslado se hubiere solicitado por el trabajador. Si el 
traslado es por un período mayor de seis meses, el trabajador tendrá derecho a que se le 
cubran previamente los gastos que origine el transporte de menaje de casa indispensable 
para la instalación de su cónyuge y de sus familiares en línea directa ascendente, 
descendente o colaterales en segundo grado, siempre que estén bajo su dependencia 
económica. Asimismo, tendrá derecho a que se le cubran los gastos de traslado de su 
cónyuge y parientes mencionados en este artículo, salvo que el traslado se deba a solicitud 
del propio trabajador. 

Solamente se podrá ordenar el traslado de un trabajador, por las siguientes causas: 

l. Por reorganización o necesidades del servicio debidamente justificadas, observando el 
procedimiento que para tal efecto establecen estas Condiciones Generales de Trabajo. 
II. Por desaparición del centro de trabajo, otorgando en principio la alternativa de reubicación 
del trabajador. 
III. Por permuta debidamente autorizada. 
IV. Por fallo del Tribunal. 
V. Por razones de enfermedad y porque, a juicio del CONACYT, su estado de salud asl lo 
exija y10 a solicitud del interesado. 
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CAPITULO CUARTO: De la suspensión temporal de los efectos del nombramiento 

ARTICULO 23. La suspensión temporal de los efectos del nombramiento de un trabajador, 
no significa el cese del mismo. 

Son causas de suspensión temporal: 

l. Que el trabajador contraiga alguna enfermedad que implique un peligro para las personas 
que trabajan con él, y 
11. La prisión preventiva del trabajador, seguida de sentencia absolutoria o el arresto 
impuesto por autoridad judicial o administrativa, a menos que, tratándose de arresto, el 
Tribunal resuelva que debe tener lugar el cese del trabajador. 

ARTICULO 24. Los trabajadores que tengan encomendado manejo de fondos, valores o 
bienes, podrán ser suspendidos hasta por 60 días por el titular, cuando apareciere alguna 
irregularidad en su gestión mientras se practica la investigación. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, el trabajador que maneje fondos, 
valores o bienes participará junto con un representante sindical, si aquel lo solicita, en la 
investigación que se practique. 

Si transcurrido el término anterior de SESENTA DlAS naturales de la investigación 
practicada no resultare causa suficiente que diere motivo a la terminación de los efectos de 
su nombramiento, el trabajador deberá ser reinstalado en el puesto del cual lo hubiesen 
suspendido y tendrá derecho al pago de salarios caídos. 

A los trabajadores de base, cuando manejen fondos o valores, se les cubrirá la fianza 
correspondiente en los casos que así lo ameriten. 
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CAPITULO QUINTO : De la terminación de los efectos del nombramiento. 

ARTICULO 25. El nombramiento o designación de los trabajadores, sólo dejará de surtir 
efectos SIN RESPONSABILIDAD PARA EL CONACYT, de acuerdo con lo dispuesto por el 
Artículo 46 de la Ley, por las siguientes causas: 

l. Por renuncia, por abandono de empleo, por abandono o repetida falta injustificada en las 
labores tbcnicas relativas al funcionamiento de maquinaria o equipo, a la atención de 
personas que ponga en peligro esos bienes o que cause la suspensión o la deficiencia de 
ese servicio, o que ponga en peligro la salud o la vida de las personas, en los términos que 
señalen estas Condiciones y demás disposiciones aplicables para obtener mayor seguridad 
y eficacia en el trabajo. 
II. Por conclusión del término del nombramiento otorgado por tiempo fijo o de la obra o 
proyecto determinado en la designación. 
III. Por muerte del trabajador. 
IV. Por incapacidad permanente del trabajador, física o mental, que le impida el desempeño 
de sus labores, cuando así lo comprueben los exámenes médicos correspondientes 
practicados por el ISSSTE. 
V. Por resolución del Tribunal, en los casos siguientes: 
a) Cuando el trabajador incurriere en faltas de probidad u honradez o en actos de violencia, 
amagos, injurias o malos tratos contra sus jefes o compañeros o contra los familiares de uno 
u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio. 
b) Cuando faltare por más de tres días consecutivos a sus labores sin causa justificada. 
c) Por destruir intencionalmente edificios, obras, maquinarias, instrumentos, materias primas 
y demás objetos relacionados con el trabajador. 
d) Por cometer actos inmorales durante el trabajo. 
e) Por revelar los asuntos secretos o reservados de que tuviera conocimiento con motivo de 
su trabajo. 
f) Por comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia la seguridad del taller, 
oficina o dependencia donde preste sus servicios o la de las personas que ahí se 
encuentren. 
g) Por desobedecer reiteradamente y sin justificación las órdenes que reciba de sus 
superiores. 
h) Por concurrir habitualmente al trabajo en estado de embriaguez o bajo la 
influencia de algún narcótico o droga enervante. 

i) Por falta comprobada de cumplimiento de estas Condiciones Generales de Trabajo. 
j) Por prisión que sea el resultado de una sentencia ejecutoria. 
En los casos a que se refiere esta fracción, el jefe superior de la oficina respectiva podrá 
ordenar la remoción del trabajador que diere motivo a la terminación de los efectos de su 
nombramiento, a oficina distinta de aquella en que estuviere prestando sus servicios, hasta 
que el caso sea resuelto por el Tribunal. 
La remoción del trabajador se hará, en los casos concernientes a las oficinas centrales, 
dentro de la zona metropolitana y en las oficinas estatales, en la misma entidad federativa o, 
de ser posible en ambos casos, en la oficina más cercana. 
Por cualquiera de las causas a que se refiere esta fracción, el titular podrá suspender los 
efectos del nombramiento si con ello está conforme el Sindicato; pero si éste no estuviere de 
acuerdo y cuando se trate de algunas de las causas graves previstas en los incisos a), c), e) 
y h), el titular podrá demandar la conclusión de los efectos del nombramiento ante el 
Tribunal, el cual proveerá de plano en incidente por separado, la suspensión de los efectos 
del nombramiento, sin perjuicio de continuar el procedimiento en lo principal hasta agotarlo 
en los términos y plazos que correspondan, .para determinar en definitiva sobre la 
procedencia o improcedencia de la terminación de los efectos del nombramiento. Cuando el 
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Tribunal resuelva que procede dar por terminados los efectos del nombramiento sin 
responsabilidad para el CONACM, el trabajador no tendrá derecho al pago de los salarios 
caídos. 

ARTICULO 26. Cuando el trabajador incurra en alguna de las causales a que se refiere la 
Fracción V del Artículo anterior, la Dirección de Recursos Humanos procederá a levantar 
acta administrativa ante el jefe superior de la Unidad Administrativa correspondiente, con 
intervención del trabajador y un representante del Sindicato, en la que con toda precisión se 
asentarán los hechos, la declaración del trabajador afectado y las de los testigos de cargo y 
descargo que se propongan. El acta se firmará por los que en ella hayan intervenido y por 
dos testigos de asistencia, debiendo entregarse en ese mismo acto, una copia al trabajador 
y otra al representante del Sindicato. Si a juicio del titular procede demandar ante el Tribunal 
la terminación de los efectos del nombramiento del trabajador, a la demanda se 
acompañarán, como instrumentos de base de la acción, el acta administrativa y los 
documentos que, al formularse ésta, se hayan agregado a la misma. 

En los casos de improcedencia del acta administrativa y de las sanciones, Astas no se 
integrarán al expediente del trabajador. 

ARTICULO 27. Para los efectos de la causal prevista en el inciso i) de la Fracción V del 
Artículo 46 de la Ley, se consideran faltas comprobadas de cumplimiento de las presentes 
Condiciones, las siguientes: 

l. Cuando se envíen dos memoranda consecutivos dentro de un plazo de cuatro meses, 
contados a partir de la fecha en que se envíe el primero, para hacer constar que un 
trabajador no cumplió en dos ocasiones con algunas de las obligaciones que impone el 
Artículo 29 , fracciones 1, III, VII, VIII, X y XII de estas Condiciones Generales de Trabajo. 
II. Cuando se envíen tres memoranda consecutivos dentro de un plazo de cuatro meses, 
contados a partir de la fecha en que se envió el primero, para hacer constar que un 
trabajador no cumplió en tres ocasiones con algunas de las obligaciones que impone el 
Artículo 29, fracciones II, IV, V, IX, XI, XIV y XVI de estas Condiciones. 
III. Cuando se envíe un memorándum para hacer constar que un trabajador incurrió en 
alguno de los hechos que le prohiben las fracciones IX, XII, XIV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXVI, XXVlll y XXlX del Artículo 34 de las presentes Condiciones. 
IV. Cuando se envíen dos memoranda consecutivos dentro de un plazo de cuatro meses 
contados a partir de la fecha en que se envíe el primero, para hacer constar que un 
trabajador cometió en dos ocasiones sucesivas alguno de los hechos prohibidos por las 
fracciones IV, VI, VII, VIII, XI, XIII, XV, XVI, XXIII, XXIV, XXV y XXVll del Artlculo 34 de las 
presentes Condiciones. 
V. Cuando se envíen cinco memoranda consecutivos dentro de un plazo de cuatro meses 
contados a partir de la fecha en que se envíe el primero, para hacer constar que un 
trabajador incurrió en cinco ocasiones sucesivas en alguno de los hechos prohibidos por las 
fracciones 1, 11, III, V y X del Artículo 34 de estas Condiciones. 
VI. De los documentos anteriores se marcará copia al Sindicato, remitiéndose al día 
siguiente de su entrega. 
VII. Para efectos de las sanciones a que se refiere este Artículo, el área correspondiente 
deberá enviar copia a la Dirección de Recursos Humanos, para que se dictamine su 
procedencia de acuerdo a estas Condiciones. 
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CAPITULO SEXTO: De los derechos y obligaciones de los trabajadores 

ARTICULO 28. Los derechos adquiridos por los trabajadores en los términos de estas 
Condiciones, son irrenunciables. 
En ningún caso podrán ser inferiores a los que concedan las leyes aplicables y cualquier 
estipulación en contrario será nula. 

Son derechos de los trabajadores: 
l. Desempeñar únicamente las funciones propias de su puesto y labores conexas, salvo en 
situaciones de emergencia en que se requiera su colaboración en otras labores en los 
términos de estas Condiciones y de la Ley. 
II. Percibir los emolumentos que le correspondan, en el desempeño de sus labores 
ordinarias y extraordinarias en los términos y plazos que establecen las leyes respectivas y 
estas Condiciones. 
III. Obtener incremento en sus sueldos, de acuerdo con las disposiciones establecidas por 
las leyes correspondientes y por estas Condiciones. 
IV. Percibir las indemnizaciones y demás prestaciones que les corresponda, derivadas de 
riesgos profesionales. 
V. Participar en los concursos escalafonarios y ser ascendidos cuando el dictamen 
respectivo los favorezca. 
VI. Disfrutar de los descansos y vacaciones que fija la Ley y estas Condiciones. 
VII. Obtener permisos y licencias con o sin goce de sueldo, de acuerdo con estas 
Condiciones. 
VIII. Recibir trato imparcial y respetuoso por parte de los funcionarios del CONACYT, 
quienes deberán promover las relaciones armoniosas entre sus trabajadores. 
IX. Cambiar de adscripción por permuta, en los tkrminos del Reglamento de Escalafón. 
X. Ocupar el puesto escalafonario que desempeñaban, al reintegrarse al servicio despuks de 
ausencia por incapacidad o licencia. 
XI. Ser reinstalados en sus empleos o percibir los salarios caídos cuando obtengan 
sentencia favorable del Tribunal que haya causado ejecutoria. 
XII. Continuar ocupando su empleo, cargo o comisión al obtener la libertad caucional, 
siempre y cuando no se trate de procesos por delitos clasificados como de los cometidos por 
servidores públicos o que el arresto no se haya constituido en causa de cese. 
XIII. Asistir a las asambleas y actos sindicales, previo acuerdo entre el CONACYT y el 
Sindicato. 
XIV. En caso de incapacidad parcial o permanente que les impida desarrollar sus labores 
habituales, ocupar un puesto distinto que puedan desempeñar. 
XV. Participar en las actividades socio-culturales y deportivas que se convengan entre el 
CONACYT y el Sindicato. 
XVI. ~ e 6 b i r  la capacitación integral que el CONACYT les proporcione, tanto dentro como 
fuera de las horas normales de trabajo, para desempeñar eficientemente las labores propias 
de los puestos que tengan asignados y para estar en aptitud de obtener ascensos 
escalafonarios. 
XVII. En caso de cambio de adscripción o de puesto, el trabajador deberá recibir 
adiestramiento en relación o inherente al puesto a desempeñar, de acuerdo a las funciones 
estipuladas en el catálogo de puestos, por lo menos durante 10 días hábiles. 
XVIII. Recibir los Útiles, instrumentos y materiales necesarios para el desempeño de los 
trabajos que les son propios. En ning6n caso será responsable por la no ejecución, demora 
o defectos de dicho trabajo, si habiendo notificado a sus superiores de la falta de estos 
elementos, no le hayan sido proporcionados los artículos mencionados con la debida 
oportunidad. 
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XIX. Recibir el porcentaje establecido por la Ley, el pago de las horas extraordinarias que 
laboren, las cuales deberán ser autorizadas previamente por el titular y la Dirección de 
Recursos Humanos. 
XX. Tener la intervención y la de su representante sindical, en la diligencia que se practique 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 26 de las presentes Condiciones 
XXI. Gozar de un descanso de 30 minutos para tomar su refrigerio. 
XXII. Sugerir por escrito a sus jefes o superiores, las mejoras para incrementar la eficiencia, 
productividad y buen funcionamiento de su labor cotidiana y la de su área de trabajo. 
XXIII. Las demás que establezcan las leyes y reglamentos aplicables. 

ARTICULO 29. Son obligaciones de los trabajadores: 
l. Desempeñar sus labores bajo la dirección de sus jefes en la forma y lugar previstos en su 
nombramiento o designación, con la intensidad, cuidado y esmeros apropiados conforme a 
lo establecido en el Capítulo DBcimo quinto de estas Condiciones. 
II. Observar buenas costumbres dentro del servicio, guardar el respeto debido a sus jefes u 
compañeros de trabajo y atender al público con cortesía y diligencia. 
III. Guardar reserva de los asuntos que lleguen a su conocimiento con motivo de su trabajo. 
IV. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros. 
V. Asistir puntualmente a sus labores y cumplir con el horario de trabajo señalado en estas 
Condiciones y en su nombramiento o designación, observando asimismo los procedimientos 
de control de asistencia establecidos por el CONACM. 
VI. Asistir puntualmente a los cursos de capacitación y cumplir con el horario previamente 
establecido por la Unidad de Capacitación, así como acreditarlos para mejorar su 
preparación y eficiencia, para lo cual deberá cumplir con el 95% de asistencia como mínimo 
y aprobar los exámenes y trabajos solicitados por el instructor. 
VII. Responder del manejo apropiado de valores, correspondencia y cualquier tipo de 
documentación que se les confíen con motivo de su trabajo. 
VIII. Tratar con cuidado y conservar en buen estado los muebles, maquinaria y útiles que se 
les proporcionen para el desempeño de su trabajo, de manera que éstos sólo sufran el 
desgaste propio de su uso normal. Tan pronto adviertan algún desperfecto en los citados 
bienes, deberán informarlo a sus superiores inmediatos. 
IX. Emplear con la mayor economía los materiales que les sean proporcionados para el 
desempeño de sus labores. 
X. Prestar auxilio durante la jornada de trabajo, cuando por siniestro o riesgo inminente. 
peligren las personas o los intereses del CONACYT o de sus compañeros de trabajo, 
siempre y cuando no ponga en peligro su integridad física o su vida. 
XI. Presentarse aseados y correctamente vestidos. Será obligatorio durante las horas de 
labores, el uso de los uniformes y prendas de vestir que al efecto proporcione el CONACM, 
así como el uso de las dispositivos de seguridad apropiados. 
XII. Cumplir las comisiones que por necesidades del servicio, se le encomienden en lugar 
distinto a aquel en que desempeñen habitualmente sus labores, teniendo derecho a que se 
les proporcionen, previamente, los gastos de viaje y los viáticos correspondientes. 
XIII. Proporcionar a la Dirección de Recursos Humanos, su dirección, datos y documentos 
que sean necesarios para su integración en los expedientes respectivos, actualizando la 
información cuando ocurra algún cambio. 
XIV. Someterse a los exzimenes que se establezcan en estas Condiciones y reglamentos 
derivados de las mismas. 
XV. Las demás que prevean la Ley y estas Condiciones. 
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CAPITULO SEPTIMO: De las obligaciones del CONACYT 

ARTICULO 30. En ningún caso el cambio de funcionarios o de administración del CONACYT 
podrá afectar los derechos de los trabajadores. 

Son obligaciones del CONACYT: 

l. Impartir o contratar de acuerdo a su disponibilidad presupuestaria, cursos de capacitación, 
actualización, especialización y de administración en los términos del Artículo 10 de estas 
Condiciones, para que los trabajadores adquieran los conocimientos necesarios y puedan 
ascender a mejores niveles de trabajo conforme al Reglamento de Escalafón. 
11. Proporcionar vehículos o los medios adecuados oportunamente, para el transporte de 
personal y equipo a su centro de trabajo o lugar en donde desempeñe sus funciones, en los 
casos que así lo requieran las labores. 
III. Impedir que los trabajadores de base o de confianza maltraten de obra o de palabra a 
otros trabajadores, o que los trabajadores de confianza traten de inmiscuirse o se 
inmiscuyan en los problemas específicos del Sindicato o que fomenten algún acto de 
división dentro del propio organismo. 
IV. Tratar los asuntos que lo ameriten relacionados con los trabajadores de base, con los 
representantes sindicales acreditados. Los asuntos particulares derivados del trabajo, 
podrán ser tratados por los interesados siempre que el acuerdo a que se llegue, no lesione 
los derechos establecidos en la Ley y en las presentes condiciones o los intereses de otros 
trabajadores. 
V. Otorgar a los trabajadores que laboren horas extraordinarias que excedan de las tres 
horas en un solo día, ayuda consistente en un menú básico gratuito en la cafetería a la que 
se refiere el Artículo 33 de estas Condiciones o en caso de interrupción del sewicio, el 
equivalente numerario. Además, se les otorgará una ayuda del 50% del salario mínimo diario 
CONACYT, cuando terminen sus labores después de las 22:OO horas. 
VI. No exigir del trabajador labores impropias de su puesto, salvo que se trate de una 
necesidad de urgencia, considerándose ésta, como un acto excepcional. Asimismo no se 
permitirá u obligará a los empleados que desempeñen labores ajenas al CONACYT. 
VII. Contratar en igualdad de circunstancias en el caso de pensión por invalidez, por 
incapacidad total o permanente o por fallecimiento de un trabajador, a la esposa, concubina, 
hermanos o hijos de los trabajadores del CONACYT, según el caso, para que uno de ellos 
ocupe dicha vacante, concursando en primer lugar en los términos del Reglamento de 
Escalafón, siempre y cuando cumplan los requisitos de admisión. En caso de ser favorecidos 
con dicho concurso escalafonario, podrá ocupar una plaza de última categoría. 
VIII. Cumplir con todos los sewicios de seguridad e higiene, prevención de accidentes, 
capacitación y con el mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones, mobiliario y 
equipo, en los términos de la Ley y de los dictámenes que para tal efecto señale la Comisión 
Mixta de Seguridad e Higiene. 
IX. Proporcionar a través de su Centro de Desarrollo Infantil, los sewicios que requieran los 
hijos de las madres trabajadoras, y a los trabajadores que comprueben tener la custodia de 
sus hijos durante la lactancia y la educación preescolar de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento que rija a dicho Centro y durante la jornada de trabajo. 
X. Cumplir oportunamente con las disposiciones que dicte el Ejecutivo Federal con respecto 
a salarios, compensaciones, gratificaciones, primas, indemnizaciones, prestaciones, 
recompensas y en general, todo emolumento a que tenga derecho el trabajador en los 
términos y plazos que se establezcan para el cumplimiento de los mismos. 
XI. Obsewar, a través de su área de Contraloría Interna, que todos los sewidores públicos 
se apeguen a los términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los sewidores 
Públicos. 
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XII. Proporcionar a los trabajadores en junio de cada año, según el caso, dos trajes, dos 
uniformes, dos overoles y dos pares de botas, procurando la mejor calidad posible, de 
acuerdo al siguiente cuadro de actividades: 

Intendente Motociclista Mantenimiento 
Chofer Vigilante Conmutador 
Dibujante Fotógrafo 
Almacenista Operador de máquina 

y aquellas que lo requieran por la naturaleza de su trabajo. 

XIII. Convenir la fianza de manejo de bienes o valores. durante el tiempo que ocupe el 
trabajador un puesto de esta naturaleza en los términos que fije el CONACYT. 

XIV. Los demás que prevean la Ley y estas Condiciones. 

ARTICULO 31. El CONACYT gestionará y contratará los convenios necesarios con 
Aseguradora Hidalgo, S.A. de seguro por fallecimiento o incapacidad total o permanente a 
que tienen derecho los trabajadores, en los términos siguientes: 

Suma asegurada equivalente a cuarenta y cuatro veces el salario mensual consignado en el 
tabulador general del Consejo, que el servidor público perciba en el momento del siniestro. 

Los seguros anteriores serán incrementados en los términos que lo sean los otorgados por 
acuerdo del Ejecutivo Federal, en beneficio de los trabajadores al servicio del Estado. 

El trabajador que voluntariamente se inscriba en el programa de Potenciación del Seguro de 
Vida, aportará el 2% de su salario, recibiendo el beneficio de 50 meses adicionales a los 44 
antes mencionados, por lo que al momento del siniestro, recibirá el equivalente a 94 meses 
de su salario mensual. 

AR'UCULO 32. El CONACYT, en ningún caso contratará directamente o a trav6s de una 
empresa, personal que realice las funciones que estén incluidas en la plantilla de base. 

ARTICULO 33. El CONACYT proporcionará dentro de sus instalaciones, un servicio de 
cafetería procurando la mejor calidad posible para sus trabajadores, en la cual se expenderá 
un menú básico para la comida con un costo para el trabajador que no podrá exceder del 
25% al salario mínimo diario CONACYT. 
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CAPITULO OCTAVO: Las prohlblclones de los trabajadores 

ARTICULO 34. Queda prohibido a los trabajadores: 

l. Desatender su trabajo en las horas de labores distrayéndose con lecturas o actividades 
que no tengan relación con el mismo. 
II. Hacer uso indebido o excesivo de los teléfonos. 
III. Distraer de sus labores a sus compañeros y demás personas que presten sus servicios al 
CONACYT. 
IV. Realizar reuniones durante las horas de trabajo, en los locales donde presten sus 
servicios o fuera de ellos. 
V. No atender los avisos tendientes a conservar el aseo y los relativos a la implantación de 
medidas de higiene y seguridad. 
VI. Suspender sus labores injustificadamente, aun cuando permanezcan en su sitio de 
trabajo. 
VII. Ausentarse del Consejo en horas de labores sin el permiso correspondiente. 
VIII. No respetar las disposiciones o avisos que se refieran a la previsión de riesgos 
profesionales. 
IX. Hacer uso indebido o desperdiciar el material de oficina y de aseo sanitario que 
suministre el CONACYT. 
X. Hacer propaganda de cualquier clase dentro de los edificios o lugares de trabajo. 
XI. Hacer colectas, ventas, o rifas en los edificios o lugares de trabajo. 
XII. Usar los útiles y herramientas que se les suministren, para objetos distintos de aquel a 
que están destinados. 
XIII. Ejecutar actos que afecten el decoro de las oficinas y la consideración que se merecen 
el público y sus compañeros de trabajo. 
XIV. Introducir bebidas embriagantes o enervantes al CONACYT. 
XV. Portar armas de cualquier clase durante las horas de trabajo, salvo que la naturaleza de 
éste lo exija y se cuente con la autorización correspondiente. 
XVI. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez, bajo la influencia de estimulantes, 
enervantes o no estar en pleno uso de sus facultades, debido a la ingestión de productos 
tóxicos, salvo que en estos últimos casos, exista prescripción médica y lo haga del 
conocimiento de su superior. 
XVII. Marcar, firmar o alterar la tarjeta, lista o cualquier otro medio de control de asistencia 
de un trabajador o permitir que lo hagan por 61. 
XVIII. Hacer anotaciones inexactas o alteraciones en cualquier documento oficial. 
XIX. Destruir, substraer, ocultar o traspapelar intencionalmente cualquier documento o 
expediente relacionado con asuntos del CONACYT, así como retener documentos o 
información que se le haya solicitado con motivo de las funciones a su cargo. 
XX. Comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia la seguridad del lugar donde 
se desempeña el trabajo o la de las personas que ahí se encuentren. 
XXI. Causar daños o destruir intencionalmente edificios, instalaciones, obras, muebles, 
maquinaria, instrumentos, útiles de trabajo, materias primas o demás objetos que estén al 
servicio del CONACYT. 
XXII. Incurrir en actos de violencia o inmorales, amagos, injurias o malos tratos contra sus 
jefes o compañeros o contra los familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las 
horas de servicio. 
XXIII. Desempeñar labores ajenas al CONACYT o aprovechar los servicios de sus 
subalternos en labores de esa misma índole. 
XXIV. Ser procuradores, gestores o agentes particulares en el trámite de asuntos 
relacionados con el CONACYT, aún fuera de las horas de labores. 
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XXV. Hacer préstamos con interés a su compañeros de labores. 
XXVI. Solicitar o aceptar gratificaciones, dádivas u obsequios de personas o instituciones 
que tramiten asuntos con el CONACM. 
XXVII. Permanecer o penetrar en las oficinas después de las horas laborales, si no cuentan 
con la autorización del jefe de la unidad administrativa correspondiente. 
XXVIII. Celebrar reuniones o actos de carácter sindical o de otra Indole, dentro de los 
recintos oficiales. salvo en los casos especiales en que se cuente previamente con la 
autorización del CONACYT. 
XXIX. Sustraer o proporcionar, sin la debida autorización, dochnentos, datos o informes de 
los asuntos de la unidad administrativa de su adscripción. 
XXX. Las demás que establezcan la Ley, estas Condiciones y otros ordenamientos legales 
aplicables. 
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CAPITULO NOVENO: Del salarlo 

ARTICULO 35. Sueldo es la retribución que debe pagar el CONACYT al trabajador, a 
cambio de sus servicios prestados ya establecidos. 

La cuantía del sueldo será uniforme para cada uno de los puestos consignados en el 
Catálogo de Puestos del CONACYT y se fijará en los tabuladores con base en la 
autorización presupuestaria respectiva. 

ARTICULO 36. Los pagos se efectuarán en el lugar en que los trabajadores presten sus 
servicios y se hará en moneda del curso legal o por medio de cheque en dlas y horas 
laborales. 

ARTICULO 37. El sueldo en ningún caso será inferior al mlnimo establecido y su cuantía no 
podrá ser disminuida durante la vigencia del presupuesto de egresos del CONACYT. 

ARTiCULO 38. Los sueldos devengados deberán cubrirse a más tardar los dlas 15 y último 
de cada mes. 

ARTICULO 39. S610 podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de 
los trabajadores, por los conceptos siguientes: 

l. Deudas contraídas con el CONACYT, retención de impuestos, anticipos de salarios, pagos 
hechos con exceso, cuotas sindicales, errores o perdida debidamente comprobados. 
II. Aportaciones para la constitución de caja de ahorros, siempre que el trabajador hubiese 
manifestado previamente su consentimiento de manera expresa, a trav6s del Sindicato o de 
la Dirección de Recursos Humanos. 
111. Descuentos ordenados por el ISSSTE con motivo de obligaciones contraldas por los 
trabajadores. 
IV. Descuentos ordenados por la autoridad judicial competente, para cubrir pensiones 
alimenticias exigidas al trabajador. 
V. Obligaciones a cargo del trabajador, en las que este haya consentido, derivadas de la 
adquisición o del uso de habitaciones legalmente consideradas como baratas, siempre que 
la afectación se haga mediante fideicomiso en institución nacional de cr6dito autorizada al 
efecto. 
VI. Pago de abonos para cubrir prestamos provenientes del Fondo de la Vivienda, 
destinados a la adquisición, construcci6n, reparación o mejoras de casa habitación o el pago 
de pasivos adquiridos por estos conceptos. 
Estos descuentos deberán haber sido aceptados libremente por el trabajador y no podrán 
exceder del 20% del salario. El monto total de los descuentos no podrá exceder del 30% del 
importe del salario total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI 
de este Articulo. 
VII. Para cubrir obligaciones acerca del trabajador en las que haya consentido derivadas de 
la adquisición de los Seguros de Vida, Colectivo y de Retiro. 
VIII. Por prestarno personal concedido por el CONACYT, de acuerdo a las pollticas 1 respectivas. 

ARTICULO 40. En los días de descanso obligatorio y en las vacaciones a que se refieren los 
Artículos 27 al 30 de la Ley, los trabajadores recibirán sueldo Integro. 
A los trabajadores para el goce de sus vacaciones se les cubrirá su prima vacacional en dos 
ocasiones al año; la primera en la segunda quincena de junio y la segunda en la primera 
quincena de diciembre. 
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ARTICULO 41. El sueldo deberá pagarse personalmente al trabajador, excepto si por 
causas de fuerza mayor, Bste autoriza el cobro a otra persona mediante carta poder, la que 
tendrá que ser avalada por la Dirección de Recursos Humanos. 

ARTICULO 42. Cuando por razones de se~c io ,  los trabajadores tengan que salir de 
comisión transitoria fuera del lugar en que está ubicado su centro de trabajo, sin pe juicio de 
su sueldo y de los gastos de transportación, recibirán previamente una cantidad 
complementaria para viáticos en los términos de la normatividad para el pago de viáticos a 
los servidores públicos de la Administración Pública Federal, expedida por la dependencia 
facultada para ello. 

ARTICULO 43. Los gastos de transportación dentro de los Estados Unidos Mexicanos, 
serán de primera clase en autobús o ferrocarril y en su caso, clase turista en avión. 
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CAPITULO DECIMO: De la jornada de trabajo, horario y control de aslstencla. 

ARTICULO 44. Las jornadas de trabajo, no podrán exceder del máximo establecido por la 
Ley. 

ARTICULO 45. La jornada diurna de trabajo se desarrollará de lunes a viernes, de las ocho 
a las quince horas, salvo que las necesidades del sewicio exijan otro horario. 

ARTICULO 46. Cada dependencia del CONACYT, de conformidad con las necesidades de 
los servicios, podrá fijar sus jornadas de trabajo y horarios especlficos, siempre y cuando no 
contravenga lo estipulado en los Artlculos 44 y 45 de estas Condiciones y en la Ley, previo 
acuerdo con el Sindicato. 

ARTICULO 47. Los trabajadores deberán registrar y firmar personalmente su hora de 
entrada y salida, en las tarjetas o registros que para el efecto establezca el CONACYT, 

ARTICULO 48. Los trabajadores gozarán de una tolerancia máxima de quince minutos para 
entrar a sus labores. 

ARTICULO 49. Se considerará falta injustificada de asistencia del trabajador, cuando no 
firme su tarjeta, omita registrar su entrada o salida y no tenga autorización expresa de su 
jefe inmediato y de la Dirección de Recursos Humanos del CONACYT que justifique la falta 
de dicho registro. 

ARTICULO 50. El trabajador que no pueda concurrir a sus labores por enfermedad en los 
tBrminos del Artlculo 11 1 de la Ley, deberá informar de su falta de asistencia a la Dirección 
de Recursos Humanos y a la oficina de su adscripción en el transcurso de ese dla. 

ARTICULO 51. Será considerado trabajo extraordinario, el que por circunstancias especiales 
preste un trabajador despu6s de la jornada máxima y nunca podrá exceder de 3 horas 
diarias, ni de 3 veces consecutivas en una semana. 

Se requerirá autorización previa y por escrito del titular y de la Dirección de Recursos 
Humanos, con aviso al Sindicato, para que un trabajador labore tiempo extra. 

ARTICULO 52. Las horas extraordinarias de trabajo, se pagarán en los términos de la Ley 
con un ciento por ciento más del salario asignado a las horas de jornada ordinaria. 

ARTICULO 53. Cuando por situaciones de emergencia, sea necesario que el trabajador 
labore 6 la semana un mayor número de horas que las señaladas en la Ley, Bstas se 
pagarán con un 200% adicional al sueldo básico. 

ARTICULO 54. Los pagos correspondientes a tiempo extraordinario de trabajo, se harán 
dentro de los 15 días siguientes a la quincena en que se hayan prestado dichos servicios. 
Los jefes de la Unidad Administrativa correspondiente, deberán remitir la documentación 
comprobatoria a la Dirección de Recursos Humanos, dentro de los .5 dlas siguientes a la 
fecha en que se efectúe el trabajo extraordinario. 
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CAPITULO DECIMO PRIMERO: De las licencias, descansos y vacaciones 

ARTICULO 55. Las licencias a que tienen derecho los trabajadores de base del CONACYT, 
serán de dos clases: sin goce y con goce de sueldo. 

ARTICULO 56. Las licencias sin goce de sueldo se otorgarán en los siguientes casos: 

l. Para el desempeño de cargos de elección popiilar, comisiones oficiales, sindicales o para 
el desempeño de puestos de confianza. 
II. Para realizar estudios hasta por dos años. 
III. Por razones de carácter personal del trabajador, siempre que se trate de causas graves o 
de fuerza mayor, debidamente comprobadas a juicio del CONACYT y con apego a las 
siguientes reglas: 

a) Por seis meses de servicio, hasta cinco dlas 
b) Por un año de servicios, hasta veinte dlas. 
c) Por dos años de servicios, hasta cuarenta dlas. 
d) Por tres años de servicios, hasta sesenta días. 
e) Después de tres años de servicios, el CONACYT podrá otorgar discrecionalmente a sus 
trabajadores licencia hasta por seis meses. 
f) Después de 10 años de servicio, el CONACYT podrá otorgar a sus trabajadores una 
prórroga de seis meses a la licencia señalada en el inciso anterior, debiendo hacerse la 
solicitud con 10 días hábiles de anticipación al vencimiento del primer período. 

Las licencias a que se refiere la fracción III no son acumulables y sólo se concederá una 
licencia, después de transcurrido un año de vencimiento de la licencia inmediata anterior. 

ARTICULO 57. Las licencias con goce de sueldo, se podrán conceder como "permisos 
económicos" hasta por nueve días al año. 

Ningún permiso se podrá conceder por más de tres días consecutivos ni junto a períodos de 
vacaciones o dlas festivos y deberán solicitarse a la Dirección de Recursos Humanos en 
forma anticipada, la que contará con la anuencia del jefe inmediato. 
El trabajador que no haga uso de sus dlas económicos, el CONACYT le cubrirá a fin de año, 
el pago correspondiente a nueve días. 
El disfrute de un solo día anula el pago. 

Los trabajadores del CONACYT pasantes de una carrera universitaria o tecnológica, tendrán 
derecho a una licencia de 5 días hábiles previos a la fecha de presentación del examen 
profesional, debiendo presentar con anterioridad la constancia respectiva. 

El CONACYT podrá conceder licencias con goce de sueldo a un máximo de ocho miembros 
del Comité Ejecutivo del Sindicato debidamente acreditado, durante el periodo que dure su 
encargo sindical. 

ARTICULO 58. Los trabajadores que sufran enfermedades no profesionales tendrán 
derecho a que se les concedan licencias en los términos previstos en el Artículo 11 1 de la 
Ley. 

ARTICULO 59. En el caso de riesgos profesionales o del trabajo, se concederán licencias a 
los trabajadores en los términos previstos por los Artículos 110 de la Ley y 40 de la Ley del 
ISSSTE. 
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ARTICULO 60. Cuando se expida incapacidad médica a cualquiera de los hiios de la madre 
trabajadora del Consejo, por enfermedades infecto-contag'iosas y que se recomiende 
aislamiento, esta incapacidad será aceptada a la madre trabaiadora como iustificaci6n de 
sus inasisténcias en los t6rminos del dictamen m6dico expedido por el ISSSTE, siempre y 
cuando no excedan de cinco al año, ni por más de dos dlas. 

ARTICULO 61. El trabajador que solicite una licencia, hará uso de ella a partir de la fecha en 
que le haya sido concedida, siempre que sea notificado antes del día en que aqu6lla debe 
iniciarse, ya que, en caso contrario, la licencia comenzará a surtir sus efectos al día siguiente 
de la fecha en que el trabajador reciba la notificaci6n correspondiente. El CONACM deberá 
resolver las peticiones de licencias en un t6rmino no mayor de tres días, contados a partir de 
la fecha de presentación de la solicitud. 

ARTICULO 62. Las licencias se concederán con el carácter de irrenunciables. En 
consecuencia. quien obtiene una licencia, queda obligado a hacer uso de ella, salvo que no 
se haya designado trabajador interino o provisional que lo est6 sustituyendo. 

ARTICULO 63. Las licencias que se concedan para el desempeño de comisiones sindicales, 
en dependencia diferente a la de su adscripci6n o para desempeñar cargos de elecci6n 
popular, se computarán como tiempo efectivo de servicios dentro del escalafón. 

ARTICULO 64. Para obtener pr6rroga de una licencia, ésta debe ser solicitada 
oportunamente, antes de su vencimiento. De no concederse la prbrroga, el trabajador 
deberá reintegrarse a su lugar de adscripci6n al termino de la licencia que originalmente se 
haya concedido. 

Los trabajadores sindicalizados podrán desempeñar puestos de confianza dentro del 
CONACM, conservando su derecho al puesto de base y asimismo se les computará el 
tiempo de servicios para todos los efectos legales correspondientes. En este supuesto, los 
trabajadores obtendrán licencia para separarse de su puesto de base, la que durará todo el 
tiempo que desempeñen el puesto de confianza y al termino de la cual podrán volver a 
ocupar su puesto escalafonario. 

ARTICULO 65. Por cada cinco días de trabajo, el trabajador disfrutará de dos dlas de 
descanso, preferentemente sábados y domingos, con goce de salario [ntegro. 

ARTICULO 66. El trabajador que por razones de su servicio, se vea obligado a trabajar 
durante el descanso semanal o dlas de descanso obligatorio, tendrá derecho a que se le 
compensen con otro u otros días de la semana, que serán continuos si son para reponer el 
sábado y el domingo. 

ARTICULO 67. Las madres trabajadoras, disfrutarán de un mes de descanso antes de la 
fecha que aproximadamente se fije para el parto y de otros dos despu6s del mismo, según lo 
determine la certificaci6n expedida en los terminos del Artículo 28 de la Ley del ISSSTE. 

ARTICULO 68. Durante el período de lactancia, la madre trabajadora tendrá un descanso de 
una hora por dla, que podrá disfrutar al principio de su jornada de trabajo o una hora antes 
de su horario de salida. Este descanso extraordinario tendrá una duración de seis meses, 
salvo de la necesidad de un perlodo mayor que deberá acreditarse con dictamen m6dico del 
ISSSTE. 
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ARTICULO 69. Son días de descanso obligatorio: 

l. El lP de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, l h a y o ,  5 de mayo, 16 de septiembre, 12 de 
octubre, 1 de noviembre o el día en que el Presidente de la República rinda su Informe de 
Gobierno ante el Congreso de la Unión, 20 de noviembre y 1 V e  diciembre de cada seis 
años, cuando corresponda la transmisión del Poder Ejecutivo Federal. 
11. Los que se decreten por el Gobierno Federal. 
III. El 10 de mayo para las madres trabajadoras del CONACYT y la salida a las 13:OO horas 
para el resto del personal, con todas las percepciones que disfruten. 

ARTICULO 70. Los trabajadores del CONACYT que tengan más de seis meses 
consecutivos de servicio, disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones de diez dlas 
hábiles cada uno, en los términos de la Ley. 

ARTICULO 71. A efecto de dar cumplimiento a lo señalado por el Articulo anterior y atender 
los servicios que presta el CONACYT, las vacaciones serán escalonadas, fijando el 
CONACYT, de común acuerdo con el Sindicato, los calendarios a que éstas quedarán 
sujetas, bajo las siguientes condiciones. 
l. El primer período de vacaciones que se ha venido disfrutando a partir de la segunda 
quincena del mes de mayo, deberá escalonarse del 15 de mayo al 31 de agosto, salvo cacos 
excepcionales. 
II. Los trabajadores deberán solicitar sus vacaciones a sus jefes inmediatos en las fechas 
señaladas en el calendario respectivo, conciliando los intereses de los trabajadores con las 
necesidades del CONACYT. 
III. Cuando se presenten dos o más solicitudes para disfrutar las vacaciones en el mismo 
período, tendrá derecho de preferencia el trabajador que cuente con mayor antigüedad. 
IV. Cuando no exista acuerdo entre el trabajador y su jefe inmediato para la fijación del 
periodo de vacaciones, el caso será decidido por el superior jerárquico y un representante 
del Sindicato, quienes habrán de escuchar las razones de las dos partes. 
V. El segundo perlodo de vacaciones que se ha venido disfrutando en la segunda quincena 
de diciembre, continuará de la misma forma, debiendo quedar de guardia aquellos 
trabajadores que se consideren necesarios para el buen funcionamiento de las labores de la 
institución. 

ARTICULO 72. No se descontarán de las vacaciones, las faltas injustificadas de asistencia 
en que incurra el trabajador. 

ARTICULO 73. El trabajador que durante los períodos de vacaciones se encuentre 
incapacitado por enfermedad, tendrá derecho a que se le repongan los días de vacaciones 
una vez concluida su incapacidad y reanudadas sus labores ordinarias, previa solicitud y 
justificación de tal circunstancia presentadas por el interesado. 

ARTICULO 74. Los jefes de Departamento podrán conceder permisos a sus trabajadores 
para ausentarse dentro de su jornada de trabajo, bajo su responsabilidad y sin perjuicio de 

1 los servicios a su cargo, expidiéndoles por escrito el permiso y justificación respectivos. 

ARTICULO 75. Las faltas de asistencia por causas de enfermedad del trabajador, sólo 
podrán ser justificadas por el ISSSTE mediante el certificado de incapacidad 
correspondiente, que será presentado por el trabajador a la Dirección de Recursos Humanos 
en el momento de reanudar sus labores, debiendo comunicar este hecho, dentro de las 72 
horas en que se haya iniciado la incapacidad. 
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ARTICULO 76. Los pasantes de alguna carrera universitaria o tecnoldgica que tengan que 
cumplir con el Servicio Social, tendrán para ello derecho a licencia sin goce de sueldo y sin 
perder sus derechos de antigüedad. 
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CAPITULO DECIMO SEGUNDO: Del derecho a las pensiones 

ARTICULO 77. Tienen derecho a las pensiones de cualquier naturaleza, los trabajadores o 
sus familiares derechohabientes que se encuentren en los supuestos consignados en la Ley 
del ISSSTE y satisfagan los requisitos que la misma señala. 

ARTICULO 78. Los trabajadores que pretendan pensionarse, tendrán derecho a una licencia 
con goce de sueldo por 3 meses, para realizar los trámites correspondientes al otorgamiento 
de la pensión, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 49 de la Ley del ISSSTE, y 
tanto el CONACYT como el Sindicato se obligan a orientarlos y asesorarlos en sus 
gestiones. 
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CAPITULO DECIMO TERCERO: De los riesgos profesionales. 

ARTICULO 79. En materia de riesgos profesionales o del trabajo, se estará a lo previsto en 
la Ley, así como en la Ley del ISSSTE, en la Ley Federal del Trabajo y en estas 
Condiciones. 

ARTICULO 80. En caso de ocurrir un accidente dentro de las horas laborales de trabajo, los 
jefes de las unidades correspondientes del CONACYT, con la intervención de la Comisión 
Mixta de Seguridad e Higiene, deberán recabar y remitir a la Dirección de Recursos 
Humanos, los siguientes datos: 

l. Nombre puesto y domicilio particular del trabajador, víctima del accidente. 
II. Día, hora, lugar y circunstancias en que ocurrió el accidente. 
III. Testigos del accidente. 
IV. Lugar en que se presta o se haya prestado atención médica al accidentado; médico que 
lo atendió de urgencia y determinación de la incapacidad. Los datos se harán constar en un 
acta que levantará la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, dentro de los tres días hábiles 
siguientes, turnándose el original al ISSSTE para los efectos conducentes. 

ARTICULO 81. Para el pago de las prestaciones en caso de riesgos profesionales o del 
trabajo, se estará a lo dispuesto por el Artículo 40 de la Ley del ISSSTE. 

ARTICULO 82. En prevención de los riesgos profesionales, el CONACYT mantendrá sus 
centros de trabajo en buenas condiciones de seguridad e higiene, obligándose a las 
dependencias responsables y a la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, a prevenir 
cualquier peligro que observen, tales como: avería de maquinaria, equipo, instalaciones y 
edificios que pudieran dar origen a los accidentes y a proporcionar todos los elementos 
indispensables para proteger la salud y la vida de sus trabajadores. 

ARTICULO 83. El CONACYT adoptará las medidas de seguridad e higiene necesarias que 
los trabajadores deberán respetar y para tal efecto se observarán las siguientes 
disposiciones: 

l. Integrar anualmente una Comisión Mixta de Seguridad e Higiene y las Subcomisiones que 
se juzgue necesarias, integradas por igual número de representantes del CONACYT y del 
Sindicato, para investigar las causas de los accidentes y enfermedades, proponer medidas 
para prevenirlas y vigilar que se cumplan. 
II. Expedir y actualizar anualmente el Reglamento de Seguridad e Higiene, que tendrá por 
objeto establecer las normas que regirán en los centros de trabajo del CONACYT, para la 
debida observancia de las disposiciones legales aplicables en materia de seguridad e 
higiene. 
La Comisión Mixta y las Subcomisiones, tendrán las funciones de revisar el Reglamento e 
implantar las medidas de seguridad, higiene y las que se establezcan en éste, y sus 
miembros desempeñarán sin retribución económica alguna sus cargos dentro de las horas 
de trabajo. 
III. En los archivos, bodegas, almacenes y lugares en que se encuentren artículos flamables 
o explosivos, estará prohibido fumar, encender fósforos y en general, todo lo que pueda 
provocar incendios y explosiones. 
IV. GONACYT mantendrá en forma permanente un consultorio médico con el material 
necesario para atenciones médicas urgentes a los trabajadores, así como un consultorio 
dental. 
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V. Los trabajadores, tendrán la obligación de avisar de inmediato a sus superiores y a la 
Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, cualquier peligro que observen, tales como 
descompostura de máquinas, averías en las instalaciones y edificios que pudieran dar origen 
a accidentes. 
VI. Los trabajadores, están obligados a someterse a las medidas profilácticas y a los 
exámenes médicos que el CONACYT y10 la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, estimen 
necesarios practicar en prevención de enfermedades profesionales. 
VII. Los trabajadores, no deberán operar máquinas o vehlculos cuyo funcionamiento no les 
haya sido encargado y para lo cual no tengan la licencia necesaria en su caso. 
VIII. Los trabajadores, estarán obligados a observar las medidas de seguridad que implanten 
el CONACYT y la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene. 
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CAPITULO DECIMO CUARTO: De las sanciones. 

ARTICULO 84. El incumplimiento por parte de los trabajadores de las obligaciones 
consignadas en las presentes Condiciones, así como la inobservancia de las prohibiciones 
que en las mismas se establecen darán lugar a las siguientes sanciones: 
l. Amonestación verbal. 
II. Amonestación escrita. 
III. Remoción a otra unidad de trabajo. 
IV. Suspensión temporal en funciones y sueldo hasta por 8 días. 
V. Terminación de los efectos del nombramiento. 

ARTICULO 85. Serán causas de amonestación verbal o escrita, las infracciones a estas 
Condiciones cometidas por el trabajador. Al reincidir el trabajador en la falta que originó una 
amonestación verbal, se le impondrá una amonestación escrita con copia al Sindicato. 

ARTICULO 86. Las amonestaciones escritas las impondrá la Direcci6n de Recursos 
Humanos del CONACYT, a solicitud del jefe de la unidad en donde preste sus servicios el 
trabajador, con mención de la falta cometida, enviando una copia al Sindicato y otra al 
trabajador, a más tardar el día siguiente, para que en caso de inconformidad procedan en 
defensa de los intereses del afectado. 

ARTICULO 87. Los trabajadores por los retardos en que incurran, serán sancionados de la 
siguiente manera: 
l. Con medio día de suspensión de su salario o sueldo, por cinco retardos menores durante 
el período de quince días. Se consideran retardos menores los que excedan de quince 
minutos de tolerancia concedidos para la hora de entrada y no pasen de los veinticinco. 
II. Con medio día de suspensión de su salario o sueldo, por dos retardos mayores en el 
término de quince días. Se consideran retardos mayores los que excedan de veinticinco 
minutos después de la hora de entrada. 
III. Si el retardo excede de treinta minutos a partir de la hora de entrada, no se permitirá 
laborar al trabajador, salvo autorización expresa del Director de Area correspondiente. 
IV. La inobservancia por dos veces consecutivas de las prohibiciones establecidas en el 
Capítulo Octavo de estas Condiciones y que no tenga establecida una sanción especial, 
dará lugar a la suspensión del trabajador en sus labores y sueldo, cuya duración será fijada 
por la Dirección de Recursos Humanos, con la intervención del Sindicato. 
V. Las faltas de asistencia injustificadas del trabajador a sus labores de manera continua, en 
el lapso de un mes, además de no tener derecho a devengar el salario correspondiente a los 
días no laborados, el trabajador se hará acreedor a la suspensión temporal que 
corresponda, de acuerdo al cuadro siguiente: por tres faltas, dos días; hasta seis faltas, 
cinco días; y por más de seis faltas, ocho días. 

ARTICULO 88. Los demás casos de suspensión temporal, así como la terminación de los 
efectos del nombramiento, se ajustarán a lo dispuesto en los Capítulos Cuarto y Quinto de / estas Condiciones. 

ARTICULO 89. Las sanciones establecidas en este Capítulo, serán impuestas, 
independientemente de la facultad del titular de dar por terminados los efectos del 
nombramiento en los t6rmino.s del Capítulo Quinto de estas Condiciones y de la 
responsabilidad administrativa, penal o civil, que pudiere resultarle al trabajador como 
servidor público de acuerdo con las leyes aplicables. 
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CAPITULO DECIMO QUINTO: lntensldad y calidad del trabajo 

ARTICULO 90. La intensidad del trabajo, se determinará de acuerdo con el mejor esfuerzo 
de que sea capaz, humana y racionalmente el trabajador, para el cumplimiento eficiente de 
los deberes inherentes a su nombramiento y puesto. 

ARTICULO 91. La calidad apropiada del trabajo, se determinará en función de la adecuada 
satisfacción de las necesidades inherentes a la unidad administrativa donde esté adscrito el 
trabajador. 

ARTlCLlLO 92. El trabajador estar& obligado a desempeñar exclusivamente las actividades 
propias del nombramiento y puesto que le hayan sido asignados, de conformidad con lo 
establecido en el Catálogo de Puestos, tabuladores y reglamentos aplicables. 

Por ningún motivo podrán modificarse las funciones de los nombramientos y puestos, sin 
previo acuerdo con el Sindicato. La supresión de todo puesto de base será convenida por la 
Dirección de Recursos Humanos y el Sindicato. 

ARTICULO 93. Para los efectos del Artículo 95, fracción III, de estas Condiciones, los 
trabajadores deberán ser evaluados de acuerdo con el Sistema de Calificación de Mbritos en 
los términos del Reglamento de Escalafón del CONACYT. 
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CAPITULO DECIMO SEXTO: De los estímulos, recompensas y prestaciones 

ARTICULO 94. El CONACYT otorgará estímulos, recompensas y prestaciones a los 
trabajadores que se distingan por su actuación relevante en el CONACYT, 
independientemente de los que establece la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles. 

ARTICULO 95. Los estímulos a que se refiere el presente Capítulo, serán otorgados por el 
CONACYT a sus trabajadores de base, en virtud del desempeño sobresaliente de las 
actividades o funciones que tengan asignadas en su centro de trabajo. Los estímulos podrán 
acompañarse de recompensas en numerario o en especie conforme a lo siguiente: 

l. MENCIONES AL MERIT0.- Se otorgarán a los empleados por: 

1. Cumplir en grado óptimo las labores durante doce meses, de acuerdo con el sistema de 
calificación de méritos. 
2. Ausencias de retardos y faltas injustificadas en el lapso de dos meses. 
3. Cooperación eficiente en caso de siniestro o de emergencia. 

Al trabajador que en cada bimestre se haga acreedor a la mención al mérito por concepto de 
puntualidad y asistencia, se le otorgarán 3 días de salario tabular que se cubrirán en la 
quincena próxima inmediata. 
Para los efectos de este beneficio, en cada bimestre no se considerarán como inasistencias 
o faltas de puntualidad, una incapacidad otorgada por el ISSSTE y un día económico de 
acuerdo a estas Condiciones. El cómputo se hará conforme a los elementos de control de 
asistencia y puntualidad de cada bimestre, de noviembre de un año a octubre del siguiente. 
A petición del trabajador afectado, una comisión integrada por la Dirección de Recursos 
Humanos y el Sindicato, dictaminará si de acuerdo a los antecedentes de puntualidad del 
trabajador, es acreedor a los estímulos por este concepto. 

II. RECONOCIMIENTO POR ESCRITO.- Será otorgado por: 

1) Asistir a los cursos que promueva y coordine la Unidad de Capacitación. 
2) Obtener bimestralmente mención por puntualidad y asistencia. 
3) Resultar vencedor de algún concurso sobre ciencia, tecnología, arte y cultura, así como 
social o deportivo, organizado por el CONACYT, el Sindicato o por organizaciones públicas, 
privadas o sociales. 
4) Realizar algún acto altamente meritorio. 
5) Presentar sugerencias aceptadas para mejorar en forma importante los sistemas o 
métodos de trabajo, siempre que el empleado no tenga dentro de sus actividades habituales 
el análisis o establecimiento de esos sistemas, en los términos del Artículo 28, fracción XXI 
de estas Condiciones. 
6) Realizar trabajos de especial interés para la institución, sin desatender sus funciones 
normales. 
7) Por cada uno de los 5 años de servicios que cumpla en el CONACYT. 

III. AUMENTOS PERlODlCOS DE SUELDO POR CALIFICACIONES DE MERITOS.- 
El CONACYT otorgará a sus trabajadores de base aumentos de salarios anuales, sin 
necesidad de que cambien de puesto, tomando en consideración la actuación de cada 
trabajador, de acuerdo con el Sistema de Calificación de Méritos y en los términos de las 
siguientes reglas: 
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1) La Calificación de Méritos se hará anualmente y será coordinada por la Dirección de 
Recursos Humanos y la Comisión Mixta de Escalafón. 
2) Cada empleado será calificado de acuerdo con los siguientes factores escalafonarios: 

a) CONOCIMIENTOS 
b) APTITUD 
c) DISCIPLINA 
d) ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 
e) ANTIGUEDAD 

ARTICULO 96. Los estímulos y recompensas se otorgarán con base en las propuestas 
hechas por los jefes inmediatos, de acuerdo con el Sistema de Calificación de MBritos y con 
lo que estipulan estas Condiciones. 

ARTICULO 97. El CONACYT otorgará también a sus trabajadores las siguientes 
prestaciones: 

l. AGUINALDO anual en los términos de la Ley de acuerdo con las normas conducentes 
que al efecto dicte el Ejecutivo Federal. El pago se cubrirá en su totalidad en los primeros 
días del mes de diciembre. 

II. AJUSTE DE CALENDARIO. Los trabajadores tendrán derecho al pago de cinco días 
anuales, por concepto de ajuste de calendario. En los años bisiestos, se pagará al trabajador 
un total de seis días. 

III. ANTEOJOS, APARATOS ORTOPEDICOS Y AUDITIVOS, PROTESIS Y SILLA DE 
RUEDAS. El CONACYT se obliga a proporcionarlos anualmente a los trabajadores, en forma 
gratuita y de buena calidad, mediante prescripción o dictamen mBdico del ISSSTE y de 
fabricación nacional. 
En los mismos terminos del párrafo anterior y de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, 
el CONACYT proporcionará el 60% del importe total de dichos aparatos, a los dependientes 
económicos del trabajador, en línea directa ascendente o descendente. Quedan excluidas 
las prótesis dentales. 

IV. ASESORIA Y SERVICIO JURIDICO. El CONACYT otorgará ayuda jurídica a los 
trabajadores, en los siguientes casos. 
a) Que sean privados de su libertad por disposición de autoridad judicial o administrativa o 
exista peligro de que se dé tal posibilidad y de que estas acciones tengan lugar con motivo 
del desempeño de sus funciones o habituales obligaciones de trabajo o en cumplimiento de 
órdenes de sus jefes y otros funcionarios del CONACYT, siempre y cuando no haya habido 
mala fe, dolo, imprudencia o negligencia por parte del trabajador, debiéndose aplicar, en su 
caso, lo dispuesto por el Artículo 45, fracción II de la Ley. 
b) Cuando por agresiones de terceros sufridos por el trabajador, Bste sea privado de la 
libertad o necesite reclamar el resarcimiento del daño sufrido. El trabajador no. tendrá 
derecho a esta prestación si provoca el hecho delictivo o cuando aquel se encuentre en 1 estado de embriaguez o bajo el efecto de drogas eneivantes. 

V. BECAS PARA HIJOS DE TRABAJADORES. 
El CONACYT, otorgará o gestionará becas en efectivo o becas escolares a los hijos de los 
trabajadores que se distingan en sus estudios, en el nivel primario y medio básico, de 
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acuerdo a sus posibilidades presupuestarias y en los términos del instructivo que el propio 
CONACYT expida. 

VI. BECAS PARA TRABAJADORES DEL CONACYT. El CONACYT, proporcionará ayuda 
económica hasta por el 50% de los gastos de inscripción y colegiaturas que el trabajador 
destine para su capacitación personal. 
Quedan excluidos de este apoyo, aquellos que el CONACYT viene realizando 
sistemáticamente en su Unidad de Capacitación. 
Así mismo dentro de las posibilidades presupuestarias del CONACYT, se les otorgará a los 
trabajadores pasantes de una carrera universitaria o tecnológica una beca tesis, en los 
términos del instructivo que el propio CONACYT expida. 

VII. SERVICIO DE CAFETERIA. Los trabajadores contarán con 30 minutos dentro de la 
jornada legal de trabajo para tomar un refrigerio en la cafetería a la que se refiere el Artículo 
33 de estas Condiciones. 

VIII. CANASTILLA DE MATERNIDAD. El CONACYT otorgará por este concepto 3 días de 
salario mínimo CONACYT a la madre trabajadora, con límite de dos casos por empleada. 

IX. CAPACITACION Y DESARROLLO. Todos los trabajadores recibirán los cursos de 
capacitación necesarios para su propia preparación y desarrollo, de acuerdo con los 
programas de la Unidad de Capacitación. 

X. CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL. El CONACYT proporcionará a trav6s de su 
Centro de Desarrollo Infantil (CENDI), hasta un máximo de dos hijos en edad de lactancia 
y10 educación preescolar por madre trabajadora, los servicios que aqu6llos requieran en los 
términos del Reglamento correspondiente y durante la jornada de trabajo de su progenitora. 
Tratándose de personal foráneo, se cubrirá mensualmente por este concepto 10 días de 
salario mínimo CONACYT por cada hijo, siendo el límite, dos infantes por madre trabajadora. 

XI. DESPENSA. El CONACYT otorgará mensualmente a sus trabajadores de base vales 
canjeables por mercancía por un equivalente a $ 150.00 ( Ciento cincuenta pesos 001100 
M.N.) 

XII. DESPENSA ANUAL. De acuerdo con las posibilidades presupuestarias, el CONACYT 
proporcionará anualmente ayuda econdmica al Sindicato, para la compra de artículos 
alimentarios básicos destinados exclusivamente a los trabajadores de base. 

XIII. DOTE MATRIMONIAL. El CONACYT entregará a los trabajadores por este concepto, el 
equivalente a una quincena del sueldo que esta devengando. Asimismo les concederán una 
licencia por ocho días hábiles con goce de sueldo, si la boda se realiza en la localidad donde 
se ubica su centro de trabajo, y por doce días hAbiles, si aquella se realiza en localidad 
distinta. 

b XIV. FOMENTO CULTURAL, DEPORTIVO Y SOCIAL. Dentro de los programas para el 
fomento de las actividades culturales, deportivas y civico-sociales que establezcan el 
CONACYT y el Sindicato, se otorgarán subsidios para la adquisición de material, equipo, 
contratación de servicios y pago de cuotas de clubes deportivos y socio-culturales, de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestaria. 
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XV. GASTOS DE ALIMENTACION. El CONACYT otorgará mensualmente a todos sus 
trabajadores de base, un subsidio econ6mico equivalente a $ 25.00 ( Veinticinco pesos 
001100 M.N.) mensuales. 

XVI. GASTOS POR DEFUNCION DEL TRABAJADOR. En caso de fallecimiento de un 
trabajador, se procederá en la forma siguiente: 
1) Se cubrirán los gastos de funerales de acuerdo con el capítulo correspondiente del 
presupuesto de egresos del CONACYT y autorizados por la dependencia correspondiente, a 
la persona que acredite debidamente haberlos realizado o bien, a los beneficiarios 
designados por el trabajador en el seguro de vida respectivo. 
2) Todo adeudo pendiente a cargo del trabajador fallecido, quedará extinguido sin que se 
pueda reclamar a los deudos o a la sucesi6n, ni compensarse con otros derechos o 
prestaciones establecidas en estas Condiciones, devengadas para el trabajador al ocurrir el 
deceso. 

XVII. IMPRESION DE TESIS Y AYUDA PARA LA RECEPCION. El trabajador que haya 
cumplido un año de servicios y compruebe por medios id6neos que va a presentar su 
examen profesional, recibirá el pago correspondiente a la impresión en rústica de la tesis, 
por el número de ejemplares que exija la institución educativa y 5 días de salario mínimo 
CONACYT, como ayuda econ6mica para los gastos de recepci6n. 

XVIII. PRESTAMOS PERSONALES. Cuando haya posibilidades presupuestarias y de 
manera facultativa, el CONACYT podrá otorgar préstamos personales, sin intereses, 
pagaderos quincenalmente. El monto y el plazo para su pago se hará de acuerdo con la 
política establecida sobre el particular por el propio organismo. 

XIX. PRIMA VACACIONAL. El trabajador de base del CONACYT, tendrá derecho al pago de 
una prima vacacional, equivalente a al 50% del sueldo tabular que comprenden los dos 
periodos anuales de vacaciones de diez días hábiles cada uno. Dicha prima se distribuirá en 
dos periodos anuales cubri6ndose la primera parte en la segunda quincena de julio y la 
segunda, en la primera quincena de diciembre. 

XX. TRANSPORTE. El CONACYT proporcionará con carácter permanente, el transporte de 
personal, de las estaciones del Sistema de Transporte Colectivo-Metro más cercanas a su 
edificio sede a las instalaciones del CONACYT, ubicadas en Avenida Constituyentes # 1046, 
y viceversa. 

ARTICULO 98. Ninguno de los estímulos y prestaciones se oponen entre sí y pueden 
otorgarse varios al mismo tiempo, salvo especificación en contrario. 
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CAPITULO DECIMO SEPTIMO: Del Sindicato. 

ARTICULO 99. El CONACYT se obliga a seguir proporcionando al Sindicato, un local 
decoroso para uso de sus oficinas administrativas, asf como el acondicionamiento, mobiliario 
y demás enseres necesarios para el buen funcionamiento y desempeño de sus actividades. 

ARTICULO 100. Toda petición sindical de interés general, que se formule por escrito, 
deberá atenderse por el CONACYT en forma diligente, analizándola en un plazo no mayor 
de 15 días hábiles y al término del cual, se fijará fecha para su resolución. 

ARTICULO 101. Toda petición sindical de interés individual. que se formule por escrito, 
deberá resolverse por el CONACYT en un término no mayor de cinco dlas hábiles. 

ARTICULO 102. A los representantes sindicales que no se les conceda licencia por tiempo 
completo, el CONACYT otorgará facilidades necesarias para el mejor desempeño de sus 
funciones y actividades. 

ARTICULO 103. Ningún representante sindical acreditado, estará sujeto .a sanción alguna 
con motivo del desempeño de sus funciones y actividades político-sindicales, que tengan 
como principio o fin la defensa de sus representados. 

El CONACYT no ejercerá ninguna coacción ni limitará el derecho irrestricto de los 
representantes sindicales en el ejercicio de las funciones y actividades inherentes a su 
cargo. 

ARTICULO 104. A los miembros del Comité Ejecutivo saliente, se les darán todas las 
facilidades y la capacitación necesarias para que se reincorporen a las tareas del 
CONACYT. En un plazo máximo de tres días hábiles posteriores al termino de su gestión, 
serán reubicados, respetándoseles su área de adscripción, nombramiento, puesto y horario. 

ARTICULO 105. El CONACYT proporcionará oportunamente al Sindicato, información y 
documentos necesarios relativos a los trabajadores de base, siempre y cuando sean de 
competencia sindical, en los términos establecidos por estas Condiciones. 
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CAPITULO DECIMO OCTAVO: De la Comlslón Mlxta de Escalafón 

ARTICULO 106. En el CONACYT funcionará una Comisión Mixta de Escalafón, integrada 
por un representante del Titular y uno del Sindicato, conforme al Artlculo 54 de la Ley. 
l. La Comisión Mixta de Escalafón designará de común acuerdo a su Secretario TBcnico. 
II. El CONACYT proporcionará a la Comisión Mixta de Escalafón, en los t6rminos del Artlculo 
55 de la Ley, los medios administrativos y materiales para su eficaz funcionamiento. 

ARTICULO 107. Se entiende por escalafón, al sistema organizado por el CONACYT, 
conforme a las bases establecidas en el Titulo III de la Ley y en estas Condiciones, para 
efectuar las promociones de ascenso de los trabajadores de base y autorizar permutas. 

ARTICULO 108. El CONACYT, a trav6s de la Dirección de Recursos Humanos, dará a 
conocer a la Comisión Mixta de Escalafón las plazas vacantes definitivas o provisionales que 
se presenten en los términos de estas Condiciones y del Reglamento de Escalafón, en un 
plazo no mayor a diez días hábiles. 

Los movimientos escalafonarios y la ocupación de plazas de base, sólo podrán realizarse 
entre trabajadores de base y se otorgarán de conformidad al Reglamento de Escalafón 

Las vacantes definitivas son las enunciadas en la Ley y estas Condiciones. 

Las vacantes provisionales serán las que se originen por licencias mayores a seis meses 
otorgadas en los t6rminos del Artlculo 43 fracción Vlll de la Ley o para ocupar puestos de 
confianza en el CONACYT. Las plazas de última categoría de nueva creación o las 
disponibles en cada grupo se ocuparán de acuerdo al Articulo 62 de la Ley. 
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ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Condiciones Generales de Trabajo, surtirán efectos a partir de la 
fecha de su depósito en el Tribunal, como lo previene el Artlculo 90 de la Ley. 

SEGUNDO. Estas Condiciones serán revisables en los términos del Artículo 87 de la Ley. 

TERCERO. Se dejan sin efecto las anteriores Condiciones Generales de Trabajo y aquellas 
disposiciones que se opongan a este ordenamiento. 

CUARTO. El CONACYT, reproducirá estas Condiciones en cantidad suficiente para 
proporcionar por conducto del Sindicato, un ejemplar a cada trabajador y 150 ejemplares al 
Sindicato. 

México, D.F., a 13 de octubre de 1998. 

EL DIRECTOR GENERAL 
DEL CONACM. 

EL SECRETARIO GENERAL 
DEL SINDICATO 

,/ &2&8s487 
LIC. CARLOS BAZDRESCH PARADA C. MI AREZ VARGAS 
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a L)c S .I ii ici~os do 15 años, el iiiipa~ii: de 12 dlw clr! salario POI 

aiiu. 

b) Uc 15 JIIUS dc scrvicios c i i  ildclilntc, el i i i iporte de 14 dlas dr: 

s.1I.It ¡u I IUI iiiu. 

h \;u: i r ~ b i i ~ ~ d u i ~ s  r c  le> 1,;igarCii un cih i n b  por vnú rlc survicio; 

~ i r c s . i ; i d ~ ~  ;iI CUNACY'I', VI) c ; id~ u110 dc 105 casos cilados. 

IbIiIMA U14 AN'l'lCUEOAU.- 1:I ~~c rso i i v l  adiiiiiiisiririvc, y d.: apoyo tun(116 dc- 

iccliu .II ~wtgu ilc uii:i ~,i i i i i .r cuii i i i  co i i ip lu~ i ic i~ io  de su sueldo u s i l l i i i u  asiyriii- 

Ju ci i  c l  ialiul.idui, c i i  lus. i<!ri i i i i~us s'iyuicnrus: y a) A i  cuii!plir sus ~ ~ i i i i i c r u s  5 aiios d r  scrvicios, e l  7.5% de su - 
sucldu o s ~ l v r i u .  

, / 

b) k i i r rc  c l  ( lu i i~ ru  y el viyL.sii~~o ilnu de scrvicius prcb~ildus, c!I 

1.5% a11l¡;il, y 
, f 

C )  A l i i ~ t i r  del viybsii~to ~ J I ~ I I I ~ ~ U ,  s e í i  c l  2 . W  iliiuill, 111iii>rc11i6~ 

dusc c l  ~ i t i s i i iu  Iaciur ~IU~CIIILU;~~ ~~CUIIIUI~~U hilsiü lil jubila- 

LIÚII clcl 1 rabvj:idtir. 

/PItIMA VACACIONAL.- lil ~ i c i % ~ l ~ I  ad i i i i i i i s i rv r iv~ y dc a1,Oyo iciiJ15 dcrc- 

CIIO a UIIA I J I ~ I I L ~  i ~ t l i c i i i i i ~ l  LIC. uri 45% iubrc Ius suuldos O s;ll;lrios que 11: - 
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91 (*cgo du L i  priiiiu ~ ~ C Y f i o n d  sa ha16 N r o  al vvolrb O &u- 

rio y se dis i r ikr i r l  cn rlus periodos males la priiuera porto se cubrir4 

eii al iiius dri jutuo y lu siguiante cn el m.r da diciai~ibre, scr incluir4 el 

cui~celbio "I'iiiiii de AniiguchJW, y el factor por &scentrdiucibn. 

SIrCUItO lb)? VI0A.- 1.1 CONACY'I', cc l rb r r r i  wi convenio con 1 i  Anu- 

guiadui~ I l iL lgu,  S. A., v l i n  de wiublacur Iuu bases p r i  ol wyuro Jb 
riJs culrcrivu en Iwridicio dc sus ~ral iujvLias, en igualad 40 condicio- 

iws i Iw ~ U U  S(: encuentran prcvistw en el AcuctrJo PiuiiJencivl rc l i i i -  

UCUI tO CAl'n'AULAULli.- El CONACY'I', c.rlubrirJ UII w ~ i i i t o  con h 
A r g u r i d t ~ r ~  IliJilgu, S. A., a fin du w t J l e c r i  e l  seguro coicciiw ca- 

piielirablc c i ~  br i~cl ic io JI? sus tc~b;ijaJuco~, en iyualdid ck con&cioiws 

ii las iiuc sc cunirvo rl Acuo ih  PreiiJanciirl relativo. 

SitGUitO I>i< Itk:I'IKO.= ' lil CONACY'I', celebrar6 un convenio con la 

Asrguivrlui.~ Ili&lgo, S. A.,a Iiii du qw t r a b j ~ h ~ e s  qucuktl ptOtI- 

t;i& c i ~  lus iiiiriiius i~r i i i inos coc~iuni&s en ul AcwrJo P r r d J ~ t ~ i i l  ru- 

Iv11uo. 

AYUOA lXONOM)CA PANA CASL'W DU lMP6lmON og 'tliSIS Y 

I¿YCYKWN PI¿WUONAL.= 21 iriluiador que h y v  cuiciplido un viio 

ck seivicio. y aa.irrliie tlebids~iiriiiu quu va a precnivr euciiun prolo- 
0 

siuiiul, r'ciliird u l  l>;i&~ coiruslwwidiynta o lo i ~ i i p ros ih  en nrSiici du su 

id:;is cii c.1 iaúiiiuii~ rlc. ujr:cii~rl~iys qus istluiuca 11 itrsbibuciikt u.luc;.rira 

~ . o r r ~ s ~ u i i ~ l i t ~ i i i ~ ,  y ;~L~.III~S Ia ~vc~i id i i t i  tic: $ lU,üüü.üü (DIEZ MIL !'E- 
SOS I J l l ~ l i I l ~  M.N.J, p,t ~ ~ 6 1 1 1 t : q s i ~ i  d l t ?  .iyiuI:b 11:i.i;~ r.:mii~% ale iuCd~~~d!~~i~i. 
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ASEWIUA JUI¿IUICA.- 61 CONACY'I' continuar& prestando ascsorla jui ldica a 

lus irslI.~jiduic:; YII lu. s iguic i i ic .~ caabs: 

.I) O U ~ .  sea11 iiiiv.idus de su l i4cr iad por dislmsicibn de a u r o r i d ~ d  

judici;il u ;i\liiiiiti;ir;iiiva u c ~ i s i a  ~ c l i g r o  rlr i luc sc dk (al posibilidad y cluc 6s - 
las  s c c - i u i ~ c ~  sc ~ U I ~ Y ~ I I  dcI tIc?ici i i j~ci~u de bus IUIIC~V~CS~ haOit~;<Ius u b l i g u c i ~ i ~ e s  

o cn c u i ~ i l ~ l i i ~ i i c i i i u  de 6rdc11cs du YIS jefes y otras uu~~t i ihdes del CONACY'T, 

sieii~prc. y cuaiidu i ~ o  Iraya I iab i~ lu  iiiala l b ,  dulo, iiiipudencio o ncgligenciu por 

p i i r i r  del iriib;ij'aJur, debibirdusu estar a l o  dispuusto p r  el Art fculo 45, Frac- 

c.i(iii II de 1.i 1.c.y I:cdcial de Iirs ' l ' r~ l~aj ; i~ lorcs:  s I  Suiviciu dc.1 E ~ i a d u .  

I i) t:u;;iiil,r p t ~ r  i igir:~¡i i i i i .~ Jc. LCI(:C.III:; sul'ridv 1..1r <:1 i r .10.1jad~1, 61 -. 
l e  X.I ~ ~ i i v a t l u  11,: I;i l i bc i i ad  u iicccsirc i cc l ; i i i i ~ r  el rcsarc i i i i i c i~ to  i lc l  d.iiiu a? 

Iridu. t<l ir;iliiij;rtlu~ IILI ic i idr6 Jcrcclio e   si;^ l~ r rs iac i6n si 11rovoc;r el II~CIIU 

~ ~ u l i i l i l c  o cuuiido uqucl sc uilcucii ire c i i  ostaJu dc aiiibiiaguee o baju el c l c c t u  

JC Jiugiis ~ i i e i  viiiius. 

BECAS IAhl¿A 1-IIJOS OU LOS '~I~AuAJAOOI¿IS.- G1 CONACYT gcsiion;irá b t -  

cas ccor16iriicas o de culcgii i turv a los hijos d r  los rrr ib~jadores que se disii- 

g a i ~  c.11 sus tsiudios cir e1 i ~ i v c l  ~ ~ i i i i i a r i o  y ri icdiu upsico, d r  acucrdu coi1 sus 

pusibilidridud prtisul>ucstirias y c i ~  IUS ibrrninos del  Insrructivo que el  ~ i r o l ~ i o  

C u i ~ c j u  urpitla. 

CAI'~I'EI¿~A.- 1.u~ i r i l i ~ j ~ d u r e s  de UASG, COIII~IBTJ con tieirit;i i i i i n u r ~ s  dcii- 

i r u  du 1s jurit;id;i. Iccril de I IJ~I~~IJ IIAI;I to(ri;ir u11 r e f r i g c r i ~  e11 1.1 C s l e i c r I ~  

ir isial; id~ c r l i i u l c ~ a i i ~ ~ i > i e  pur e l  CONACY'I', en su edif icir, [~r incipsl .  

CEN'L'ItO I>k DliSAItI¿OI.LO 1NIiAN'L'IL.- l<I CONACY'I', u iravkd dc su Ccn- 

110 de Dcsarrullu I i ~ i a n i i l  l ~ r o l ~ r c i u r ~ a r i í  a lus Itijus de las ~ i ~ ~ d r c s  trabajado- 
J 

iss, c i i  I;r cilsti de la I ~ c i ~ i i s i ; i  y dur;ii\iu .u educación prrcscolar, lus scrbi- 



C U H S S  DY CAPACTl'AciON.- Y1 CONACYT, oryoniat6 loil C u t W  d~a Ciw- 

c i iuc ih i  wcusurius para la  p r rparuc ih  y cLr?~;rt<oll~ drt 1 4 ~  t iub; r iWbf~,  q~ 
w i i i iprft. it i ln de ~ c w r J Q  con Icir proyruriirm db SU UNdBd db Cupaci t r~ ibn Y 

1')rs~ r rollo de I1~isuir;rl. 

LCUNCIA M l i l l : . ~ S l o ~ ~ l ¿ I ~ . -  YI CONACY'I', cr>iicrdeih al i r a b j i d u t  l i c e ~ ~  

cid CUII pucw 1u~la1.1 1-1 u11 ~~IALU i~ i ia i i i i u  JII (;O días, yi)~;r que lluvu i1 - 
c a b  10s irdii i i ics co i i c .sp i~~ l i c . i~~us  a h jubilacibn 0 ~>cn~&. 

sc r ic i l icai t  iu&r las daii15s prestaciones ot~ryjrdas y &rachOS 

yucr. ih pur c i  ir;ilr;ij;tdur, que w rncucrdrri i prqvistos Ii Ley Fe&-ral 

ck ius 'I'r;.Laj;idi,rcs .11 Scrviciu del l<strrlu, 14% CwiJicic>iws Cc.iwr;rlcs de 'I'Cic 

l d j u  y I<u~l;r i i io i io & 1~:scill;1l(I11 de 105: ~ r a l u j a d ~ r ~ ? ~  de U A U  C0NACY.I'. k 



mG3cír dtiq CONsE.jíJ NACIONAL UL <:IINCIA Y ILCNUI.UCIA %a:* 
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%?;S' '"M "S.... ,o..<.. ... 6.- .L... d. ... 

As~i~iisiiio, S(: coiisidar;r coiiio derrct~u ~d i~u i r ido ,  iiIoiltcner l a  nive- 

l ici6n dc los suoldw y prcsiuciones auroriqados par& el  porsui~nl dol CONACY'I' 

y,  por coiisigui~nte, se ~)iucur;ir& que en ningun ritoriranto suon ;nleriorcs ;l - 
los ~ s r ~ l i l e c i d u i  eii ul ivliul;idoi sr-ciuiivl. 



SECRETARIA 
DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

LIC. CARLOS BAZDRESCH PARADA 
DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
P R E S E N T E .  

Me refiero a las Condiciones Generales de Trabajo que habrán de regular la 
relación laboral entre esa entidad y sus trabajadores de base, que se sirviera 
remitir para los efectos a que alude el articulo 91 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado "B" del articulo 
123 Constitucional. 

Al respecto, me permito comunicar a usted que con fundamento en el precepto 
legal invocado, esta Secretaría tiene a bien autorizar las Condiciones Generales 
de Trabajo de referencia; lo que hago de su conocimiento para los efectos 
conducentes. 

Reitero a usted las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCI~N. 
El Secretario 

c.c.p. Subsecretario de Egresos.- Presente 
Oficial Mayor.- Secretaria de Educación Pública.- Presente. 
Titular de la Unidad de Servicio Civil.- Presente 
Director General de Programación y Presupuesto de Salud, Educación y 
Laboral.- Presente. 



Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

DlRECClON ADJUNTA DE 
ADMlNlSTRAClON Y FINANZAS 

REF: F000/003/99 
México, D.F., 21 de enero de 1999. 

EXPEDIENTE RS 79/71 

C. PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL FEDERAL 

DE CONClLlkClON Y ARBITRAJE. 

LIC. FRANCISCO FERNANDEZ DE CASTRO SANTOS en mi cargcter de representante legal del 

"CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA", personalidad que se acredita en términos del 

testimonio notarial número 5860 que en copia certificada se acompaña y señalando como domicilio para 

oír y recibir toda clase de notificaciones en el edificio marcado con el número 1046 de la avenida 

Constituyentes, colonia Lomas Altas. Código Postal 11 950, Delegación Miguel Hidalgo, en esta ciudad: 

en esta vía vengo a solicitar, se tenga por deposiiadas las Condiciones Generales de Trabajo que regirán 

las relaciones laborales de los trabajadores en este CONSEJO, las cuales fueron autorizadas por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público mediante oficio número 101.-1577 de fecha 29 de octubre de 

1998, el cual se anexa en copia para los fines a que haya lugar, así como dos tantos de dichas 

Condiciones. solicitando su devolución debidamente certificadas por esa autoridad previo cotejo de su 

original. Se autoriza para recibirlas a los CC. Licenciados Laura A. Fonseca Monterrubio, en su cargcter 

de Directora de Recursos Humanos y Angel Morales Salinas, Subdirector de Relaciones Laborales. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 87, 90, 91, 124 fracción V y 124 "A" fracción III de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 

Constitucional. 

[ PROT STO LO NECESARIO f 
= L 

NDEZ DE CASTRO SANTOS 

Av. Constituyentes 1046 Col. Lomas Altas 
C.P. 11950 México. D.F. 



TRIBUNAL FEDERAL DE 
CONCIUACION Y ARBlTWE 

ANEXO 4 

C. DIRECTOR GENERAL'DEL CONSEJO NACIONAL 
AV. CONSTITUYENTES No. 1046 
COL. LOMAS ALTAS C.P. 11950 
DELEG. MIGUEL HIDALGO 
C . I U D A D .  

El Trlbunal Federal de Conclllacldn y ArbitmJe, en la fecha y expedlente abaJo 
g0 CUADERNO 

R. S 79 / 7 1 sedalados, dlcid resolucldn al tenor de la copla ccrtlllcada que se icompsha al presente EXP. N* ........................ 
OF. N* .P.:.?. .........-. oflcio. ..... 
con ........ l ......... anexos 

La que me permito comunlmr i usted. por vía de notlllcacldn en forma, en los 

términos de lo prevlsto por el artículo 142 de la Lcy Federal de los TrabaJadores al 

Senlclo del Estado. 

R o t a t o  a usted ml conslderacldn atenta. 

3 de febrero 99. ............ MCxlco, D. F. a ............................................................................ de 19 

EL  SECRFiARIO GENERAL DE ACUERDOS 

-...... -..-..-..- ...... 
LIC. PATRICIA MORALES PINTO. 

02 de febrero de 1999. 
Fecha de Ii molucldn ..,..-..-..-..-.. - .....-.. - ..-.. ...-....,. "..- ...... ....-..-..-..-a--... ..... e.- ......-.+............-.. 
Expediente relativo ~ I ~ ~ ~ . ~ ~ ~ ~ w P ~ ~ . S ! N ! L C A T O -  ..NAC~!!NAL..!E...TRABAJA~ 
DORES DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA. .. " .. ............................................................................................. - ...... -..- ...... - ...... " .................. 



EXPEDIENTE : R.S. 79171 9" CUADERNO 
PROMOCION : 2522 

MBxico, Distrito Federal. a dos de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve. .................................................... 

TRIBUNAL FEDERAL 
A sus autos el escrito y anexos. recibidos el 

DE 
CONCILIACIONY ARBITRAJE veinfiseis de enero de mil novecientos noventa y nueve. suscrito por 

el C. Francisco Fernhndez de Castro Santos. en su carhcter de 

apoderado del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia, 

personalidad que acredita en los tbrminos de la copia certificada del 

Testimonio Notarial que al efecto acompafia, mediante el cual exhibe 

para su depbsito y registro las Condiciones Generales de Trabajo del 

mencionado Organismo Público Descentralizado, que regirhn las 

relaciones laborales con sus trabajadores de base. --------------------- 
Con fundamento en lo establecido por los artlculos 

Analizadas las Condiciones Generales de Trabajo 

~ E C R E T B # F ~ ~ ~ ~  &&ondiciones Generales de Trabajo que regirán las 

re&iones laborales entre el mencionado Organismo y sus 
ACUFU"" 

trabajadores de base, tomando en cuenta la opinibn del Sindicato de 

Trabajadores del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia, cuyas 

prestaciones fueron autorizadas por la Secretaria de Hacienda y 

Crbdito Público, mediante oficio número 101.-1577 del veintinueve 

de octubre de mil novecientos noventa y ocho, con fundamento en 

los artlculos 87. 90 y 91 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, tengase por depositadas y registradas las 

Condiciones Generales de Trabajo del Consejo Nacional de Ciencia 

y Tecnologia. que regirán las relaciones laborales con sus 

trabajadores de base, para todos los efectos legales a que hubiere 

lugar. ---------------------------------------------------------.-- 
Como lo solicita el promovente, con fundamento 

en el artlculo 723 rie la Ley Federal del Trabajo, aplicada 

~ u ~ > ~ w i v ~ i a ~ ~ i w i ~ i u ,  w~piuaJÍ.ic: copia Mi i i~~odo PO1 uuplrid~ic) U= ,a 

promocibn de cuenta, así como de los anexos que a la misma se 

acompatian y en su oportunidad entrbguense indistintamente a los 

CC. Laura A. Fonseca Monterrubio y Angel Morales Salinas, previa 

identificacibn, toma de raz6n y el correspondiente acuse de recibo. - 
TAngase como domicilio del ocursante para olr y 

recibir notificaciones en esta Ciudad, el ubicado en Avenida 

r n r r  10 49 



Constituyentes número 1046. Colonia Lomas Altas. 

1 1950. Delegaci6n Miguel Hidalgo. ------------------- 
NOTIFIQUESE 

reSOlVi6 pQr U N A N I M I D A D 

Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, en sesi6n celebrada en 

fecha.- El Presidente del Tribunal.- La Secretaria G ~ ~ ~ c E L & T A R L ~ ( ; E N E ~ , ~ ~  



Av. Canstituyentes 1046 Cal. Lamas Altas C.P 11950 México, D.F. 




